RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA DE 9 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0006677, Ent. N° 5811/13 y 634/14)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el Estado de Situación Patrimonial al 31/12/2012 y los correspondientes Estados de Resultados, el Cuadro de Evolución del Patrimonio, el Estado de Flujos de Efectivo, con sus comparativos y Notas, por el Ejercicio comprendido entre el 1º de enero de 2012 y el 31 de diciembre de 2012, formulados por el Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional;
RESULTANDO: 1) 
que el examen practicado fue realizado de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);
2) que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 177 del TOCAF, el Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional debe publicar los estados que reflejen su situación financiera;
CONSIDERANDO: 
1) que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictámen e Informe a la Administración;

2) que en la publicación a que se refiere el Resultando 2) deberá incluirse el Dictamen de este Tribunal relativo a los estados financieros;

ATENTO: a lo establecido en los Artículos 159 y 177 del TOCAF y a la Ordenanza 81 de este Tribunal;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) Comunicar esta Resolución al Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional y al Poder Ejecutivo;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
DICTAMEN


El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros del Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional que se adjuntan y comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2012, el Estado de Resultados, el Estado de Evolución del Patrimonio, el Estado de Flujos de Efectivo por el período comprendido entre el 1 de enero de 2012 y el 31 de diciembre de 2012, con sus comparativos, y las Notas que los acompañan.


El Tribunal de Cuentas también ha examinado el cumplimiento de las disposiciones legales vigentes relacionadas con los estados financieros objeto de examen.

Responsabilidad de la Dirección por los estados financieros 


La Dirección del Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados financieros de acuerdo con los criterios establecidos en la Ordenanza Nº 81 y normas legales vigentes. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.
Responsabilidad del Auditor


La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue realizada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores significativos. 

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados financieros.


Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.
Opinión


En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados financieros referidos precedentemente presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la situación patrimonial del Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional al 31 de diciembre de 2012, los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo correspondientes al Ejercicio anual terminado en esa fecha, de acuerdo con los criterios establecidos en la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas y la normativa vigente.


En relación al cumplimiento de las normas legales relacionadas con los estados financieros, se constató que el Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional presentó dichos estados fuera del plazo establecido en el Artículo 159 Literal B) del TOCAF. Asimismo, no se remitió al Tribunal de Cuentas el Balance de Ejecución Presupuestal 2012 y se remitió fuera de plazo el Presupuesto 2013, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 13 de la Ordenanza 81 y Artículo 159 Literal C) del TOCAF respectivamente.  A su vez, no se publicaron los Estados Contables visados por el Tribunal de Cuentas correspondientes al Ejercicio 2011 según lo establece el Artículo 177 del TOCAF, y no se envió al Tribunal de Cuentas junto con los Estados Financieros la carta de representaciones de la Administración según el Artículo 28 de la Ordenanza 81.

Montevideo, 23 de enero de 2014
INFORME A LA ADMINISTRACIÓN


El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros del Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional, correspondientes al Ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de  2012 y ha emitido su Dictamen. 


Como consecuencia del examen practicado, se incluyen en este Informe comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados con la situación de determinados capítulos y rubros de los estados financieros examinados, así como también aspectos específicos relativos a la evaluación del sistema de control interno y del cumplimiento de normas legales aplicables. 

1)
Presentación de Estados Financieros
Los estados financieros correspondientes al Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2012 del Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional  fueron remitidos al Tribunal de Cuentas el 16 de octubre de 2013, fuera del plazo establecido en el Artículo 159 del TOCAF y en la Ordenanza Nº 81. Dichos estados, también fueron presentados a la Auditoría Interna de la Nación el 17 de octubre de 2013 fuera del plazo establecido en el Artículo 177 del TOCAF.

Asimismo, no fue remitido al Tribunal de Cuentas el Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2012, de acuerdo con el Artículo 159 Literal C) del TOCAF.

No se publicaron los estados financieros visados por el Tribunal de Cuentas correspondientes al Ejercicio 2011 (Artículo 177 del TOCAF).

No se envió al Tribunal de Cuentas junto con los estados financieros la Carta de representaciones de la Administración (Artículo 28 Ordenanza 81).

Los saldos finales de las cuentas Ajustes al Patrimonio y Resultados Acumulados del Estado de Situación Patrimonial, no reflejan el ajuste realizado al saldo inicial de dichas cuentas en la contabilidad por $ 74.600. Sin embargo, en el Estado de Evolución del Patrimonio se refleja dicho ajuste.

2)
Evaluación del Sistema de Control Interno
      Se ha evaluado el sistema de control interno diseñado e implementado a efectos de verificar cual es el ambiente, las actividades y procedimientos de control, los canales de información y comunicación y el monitoreo del mismo, llevado a cabo por la Dirección. El propósito de dicha evaluación fue determinar la confiabilidad de la información contable a efectos de determinar los procedimientos de auditoría a aplicar y el cumplimiento de las disposiciones legales.

Del examen practicado se concluye que el sistema de control interno diseñado e implementado por la Institución, si bien es adecuado, tiene algunas debilidades que se detallan a continuación:

· No se dio cumplimiento al Artículo 21 de la Ley Nº 18.406 de creación del INEFOP, por el cual se debería haber remitido al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social antes del 30 de abril de cada año el presupuesto aprobado para el Ejercicio siguiente y el Balance de ejecución por el Ejercicio anterior.

· No existe  un reglamento de viáticos aprobado por el Consejo Directivo.

· No existe un código de ética y conducta, ni tampoco un reglamento del funcionario. En la práctica, si bien están amparados en el Artículo 3 del Decreto Nº30/003 del 23/1/003 (Normas de Conducta en la Función Pública), éste no es de conocimiento de todos los funcionarios. 
· No hay una adecuada división de tareas y separación de funciones lo que a veces dificulta lograr una eficiente asignación de responsabilidades y resiente el principio de “oposición de intereses”.

· Se pudo observar que no hay un sistema de archivo en el cual se centralicen los antecedentes completos de los procedimientos de adjudicación a las diferentes Entidades de Capacitación (ECAS), desde la presentación de ofertas hasta la firma del contrato y posterior evaluación de los cursos correspondientes. 

· En el caso de los programas especiales se analizó un proyecto realizado con la UTU – DADE (División de Asesoría de Desarrollo Empresarial) en el cual, a pesar de que el informe de los supervisores de INEFOP advirtió sobre ciertas omisiones en las pautas establecidas en el contrato, el pago se realizó igual. Si bien hay una comisión de seguimiento en la cual participan integrantes de UTU y del INEFOP, no hay en la misma procedimientos escritos sobre como actuar en caso de incumplimientos.

3)
Constataciones que no afectan la opinión


De los procedimientos de auditoría aplicados resulta:
· Dentro del rubro Otros Créditos, “Partidas a Rendir” hay un saldo pendiente de cobro  desde el 2009 entre JUNAE (Junta Nacional de Empleo) y el Fondo Social de Construcción por un importe de $ 258.619, el cual debería haberse enviado a pérdidas.

· En cuanto a los Bienes de Uso, se aplicó un ajuste parcial por revaluación por el IPC, imputándose el mismo a la cuenta patrimonial “Ajustes al Patrimonio”. El criterio establecido en la NIC 16, admite exponer los bienes de uso a costo histórico o el modelo de la revaluación mediante informe de tasador. 

Asimismo, al realizar el ajuste por IPC, no se aplicó el mismo criterio para todos los bienes. Algunas de las altas registradas en el Ejercicio 2012 no fueron revaluadas.

· A la fecha de este informe el Organismo no contaba con un inventario actualizado de bienes de uso con los requisitos necesarios para una correcta identificación y ubicación de los bienes.

4)
Recomendaciones
Las constataciones expuestas precedentemente ameritan las siguientes


recomendaciones:
· Cumplir con la presentación en plazo de los estados financieros al Tribunal de Cuentas y a la Auditoría Interna de la Nación según lo establece el Artículo 159 Literal B), el Artículo 177 del TOCAF y la Ordenanza 81 de este Tribunal.
· Remitir al Tribunal de Cuentas el Balance de Ejecución  Presupuestal dentro de los plazos establecidos en el Artículo 159 Literal C) del TOCAF y la Ordenanza 81.

· Publicar los estados financieros auditados por el Tribunal de Cuentas de 

acuerdo con el Artículo 177 del TOCAF.

· Enviar al Tribunal de Cuentas junto con los estados financieros la carta de representaciones de la Administración según lo establece el Artículo 28 de la Ordenanza 81.

· Contemplar la emisión de los estados financieros en forma automática  aprovechando el nuevo sistema de gestión integral que implementará el INEFOP.

· Dar cumplimiento al Artículo 21 de la Ley Nº 18.406. 

· Elaborar un reglamento de viáticos en el cual se especifiquen las pautas básicas para su liquidación, como ser: a quienes comprende, formalidades de la documentación que debe adjuntarse, monto del viático, actualización del mismo, liquidación de anticipos y plazo para presentar la rendición.

· Redactar un reglamento interno del funcionario que reúna los principios generales y normas mínimas de comportamiento, de manera que éstas sirvan de guía en la toma de decisiones.

· Realizar una adecuada separación de funciones y delimitación de actividades de forma de lograr una mayor eficacia y eficiencia en el trabajo.

· Implementar un sistema de archivo de la documentación de los diferentes programas que brindan capacitación,  acorde con los usos y destinatarios del mismo con criterios de calidad, eficacia y profesionalidad.

· Fijar pautas escritas de procedimientos para regular los proyectos especiales dictados por UTU (DADE).

· Ajustar el saldo pendiente de cobro que figura en el rubro “Otros Créditos”.

· Valuar los Bienes de Uso de acuerdo con los criterios establecidos en la NIC 16.

· Realizar un Inventario de Bienes de Uso de manera de tener actualizada la información, con el fin de conservar y salvaguardar los bienes de la Institución desde su recepción, codificación, asignación y control hasta su baja contable.
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